Primer Encuentro de Consulta y Concertación para la Conformación del

Consejo Distrital de Cultura de Personas en Condición de Discapacidad

Mayo 23 de 2008

Agenda

1. Presentación  de objetivos y metodología del encuentro por parte de la moderadora.

2. Presentación de los asistentes.

3. Lectura y explicación del decreto 627 de 2007.

4. Identificación y concertación de la funciones del Consejo Distrital Cultura de Personas en Condición de Discapacidad- CDCPD.

5. Identificación y concertación de la composición del CDCPD.

6. Concertación de fecha del próximo encuentro de discusión.

Desarrollo

A continuación se presentan las conclusiones de la concertación del primer encuentro, en su totalidad acuerdos del grupo. A su vez, se encuentran integrados los ajustes que surgieron de la lectura de la presente relatoría en el segundo encuentro.

Funciones

Los verbos escogidos por el grupo para la redacción de las funciones son: “fortalecer”, “fomentar”, “dinamizar” “garantizar” y “promover”. 

Las funciones concertadas son:

Promover el fortalecimiento de la inclusión laboral de la personas en condición de discapacidad. Esta acción por parte del CDCPCD es fundamental frente a las a las elevadas tasas de desempleo que se presenta en este sector poblacional.

Promover y garantizar el aprovechamiento de las personas en condición de discapacidad de espacios y actividades culturales de la ciudad que propendan por su fortalecimiento organizativo e inclusión social y laboral. Esta función debe responder a la falta de espacios propios y a las dificultades de acceso a espacios públicos de la ciudad para el desarrollo artístico de las PcD. Tales dificultades de acceso están dadas tanto por las condiciones de accesibilidad de los espacios, como por los obstáculos propios que pone la administración local o distrital para hacer uso y disfrute de espacios como parques, coliseos, etc.

Dinamizar la circulación de todas las expresiones artísticas de las PcD en escenarios y eventos de la ciudad. En este sentido, se espera que siempre haya espacios para las PcD en cada uno de los eventos fomentados en el sector de la cultura de Bogotá.

Ejercer vigilancia y control en los contratos destinados al fomento del sector de la PcD.  Los criterios para ejercer dicha vigilancia y control son la inclusión de las organizaciones de PcD tanto para ser convocados  a presentar propuestas destinas a la contratación como para ser beneficiarios directos de los proyectos contratados.  Este criterio debe ser ejercido tanto al nivel local como distrital. En especial se destaca la inclusión de centros educativos especiales, los cuales han sido excluidos de los programas y proyectos del gobierno local y distrital.

Fomentar y garantizar formación de los consejeros distritales y locales de cultura de las PcD. Estos procesos de formación  deberán estar dirigidos al conocimiento de la política pública de inclusión, de los derechos culturales de las PcD y de decretos como el 470 de 2007. Así mismo la formación estará enfocada a mecanismos de diálogo, gestión y articulación con las instituciones del nivel distrital que permitan la materialización de los derechos culturales de las PcD. Dichos procesos son indispensables para una eficiente gestión de los espacios de deliberación.

Promover la divulgación en las PcD de las leyes y decretos que protegen sus derechos culturales, así como de las políticas, planes y proyectos que los materializan. 

Apoyar el reconocimiento y la homologación de la experiencia artística de las PcD destinada al proceso de profesionalización, ya avanzado por parte de las organizaciones artísticas de  PcD.

Fomentar procesos de investigación que permitan la caracterización de la PcD.

Fortalecer la articulación del Sistema Distrital de Cultura, Arte y Patrimonio con los demás sistemas distritales y locales, específicamente en el tema de discapacidad.

Exigir en los proceso de participación la condición mínima de la financiación del trasporte para una efectiva movilización de las PcD.

Apoyar la gestión de propuestas particulares generadas desde el sector de PcD, tales como el Centro cultural, comercial y artesanal para PcD  y el de docuemntación de la oferta cultural. En el caso de la primera propuesta se cuenta con gestioón adelantada con varias intituciones distritales, sin embargo hace falta concretarla con la SCRD.

Además de las funciones ya mencionadas el grupo avanzó con la formulación de dos estrategias de gestión que sintetizan las funciones y que deberán ser profundizadas y desarrolladas en el CDCPCD.

Estrategia de Participación

Referida por un lado, a la democratización de los procesos tanto de información, formación, contratación, etc. Por otro lado enfocada a la capacitación de los líderes, lideresas y consejeros para fortalecerse políticamente como agentes culturales que aporten en la formulación de planes de desarrollo, políticas y las reformas de leyes, acuerdos y decretos que aún promuevan la exclusión (caso el acuerdo 13).

Estrategia de Formulación 

Se entiende como el reconocimiento y comprensión de los códigos de las instituciones para llevar a cabo proyectos. En ese sentido, se reconoce necesaria la caracterización del sector tanto por sus expresiones artísticas como por su clasificación en limitaciones,  para avanzar en la formulación de proyectos llevados a los bancos de proyectos y gestionados ante las instituciones que promuevan un beneficio real y sostenible de las PcD.

Funciones de la Secretaría Técnica del Consejo: SCRD

La SCRD debrá aportar unos mínimos logísticos  tales como el transporte de los consejeros o su financiación, una sede con condiciones de accesibilidad, equipos aptos para las PcD y 2 interpretes, uno para sordomudos y otro para sordos.

Composición 

El CDCPCD estará conformado por representantes de los sectores artísticos de la PcD, ya que su criterio de conformación es la visibilización de las capacidades artísticas de las PcD.

De esa manera se constituirá así:

1 representante de danzas

1 representante de teatro

1 representante de artes plásticas

1 representante de literatura

1 representante de artes audiovisuales

1 representante de comunicaciones

1 representante de los gestores culturales

1 representante de artesanías

1 representante de ONG’s culturales

1 representante de música

1 represntante de artístas sordos, sordomudos y sordociegos

1 representante de discapacidades severas y profundas

20 consejeros locales de cultura que representan la discapacidad

Así mismo deberán estar sentados representantes del IDPAC, de las Secretarías de Educación, Movilidad, Desarrollo Económico, Salud, Gobierno y Planeación, del Consejo Distrital de Planeación y de la Alcaldía distrital, así mismo de la SCRD como secretaría técnica del Consejo. Tales representantes deben contar con poder de decisión acreditado de manera escrita, detallando sus posibilidades de incidencia.

Por otro lado, es necesario que este consejo esté articulado con los consejos de áreas artísticas, por tanto cada uno de los representantes por área del consejo distrital de cultura de personas en condición de discapacidad, deberá tener asiento en el respectivo consejo del  área artística que representa.

